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SECCIÓN DOCTRINAL 

IJ exportación de galenas 

Respondiendo á nuestra actitud frente á la in
correcta que la Dirección general de Aduanas 
ofrece, acerca del recargo sufrido por nuestros 
plomos á su exportación y á la estupenda dispo
sición de exigir derechos con que nad.e contó. 
y que se retrotraen á Octubre ú lnmo , nuestro 
colega Indudna Minera de Linares escr.be el s i 
guiente articulo que reproducimos por venir 
con nuevos a r g u m e n t o s a robustecer la. razón 
que á la industria asiste, frente á ios que no ven 
en ella m is qu3 La gallina de lo.lm^^vo, de oro. 

Dice asi nuestro estimado colega: 
.«Los Aranceles vigentes de exportación que 

datan del año 1881, impusieron un derecho de 
, 25 peseta, en 100 kilos á los minerales de plo
mo á quienes comprende el nombre de galenas, 
á su salida para el extranjero, al propio tiempo 
que señalaron al metal argentífero el gravamen 
de 1 peseta en ignal peso y circunstancia. 

Claro es que siendo "sumamenie vanab 'es los 
aspectos de la producción.del comercio, y de los 
mercados, un derecho de esta Índole podría sa
tisfacer en algunos casos las exigencias de tal ó 
cual teoría económica, pero en otros muchos, 
bien podría contradecir los fines en que su crea 
c i ó n p u d o f u p d a r s e , v ¡ n ¡ e n d o á quedar reducido 
en conclusión á un nuevo gravamen sobre la 
minería espinóla , sin objeto b.'nefijíoso, antes 
al contrario, con éxitos perjudiciales para toda 
clase de minas y todo linaje de intereses. 

Así lo comprendió el Poder legislativo en años 
posteriores, y el derecho de exportación sobre 
galenas y p 'omos argeniiíeros vino á ser sucesi
vamente objeto de suspensiones indefinidas. Pe

ro con ocasión de las circunstancias, al confec
cionarse los presupuestos del ejercicio actual , y 
establecer los recargos extraordinarios de guerra 
se dispuso que se entendiese como tal en lo r e 
ferente á galenas, un derecho de exportación 
del dos y medio por ciento %i vnlorem, que deja
ría de cobrarse en cuanto los cambios entre E s 
paña y el extranjero bajasen del 36 por ciento. 

Comenzó el ejercicio económico y las galenas 
tr ibutaron con unas cinco pesetas por tonelada 
como derecho de exportación, y los plomos a r 
gentíferos con unas y'bo ptas. por tonelada, ci
fras en que se calculó, para facilitar el tráfico, 
el dos y medio por ciento ad valorem. Pero bien 
pronto los cambios descendieron á menos del 3^ 
por 100 fijado en la Ley, y quedó en el acto su-^ 
pr imidoel dos y medio, porque el legislador ha
bía previsto con buen acierto, que el alza exa
gerada de los cambios favorecii los precios, en 
los mercados exteriores, para los minerales y 
metales de plomo, del mismo modo que á los de
más productos peninsulares en^genados en el 
extranjero. 

Cualquiera deducirá con lógica qua lasupresiótr 
deldos y medio a(¿ vüarem, ven'w á reintegrar á 
las galenas y plomos argentíferos del quebran ta 
de la baj 1 de los cambios, teniendo en cuenta 
conceptos que la razón demuestra , y es t imando 
sinceros y serios los propósitos del legislador, 
explícitamente declarados. Pero no ha sucedido 
asi. Al suprimirse el dos y medio por ciento aá 
valorem para favorecer al exportador de gale
nas, se ha reíucitadc arbitrariamente el Arancel 
de exportación, suspenso de muchos anos atrás, 
y según él las galenas que con el impuesto ad 
valorem pagaban unas cinco pesetas, en tonela
da, se ven ob'igadas ahora á t r ibutar por pese
tas i2'5o; y los plomos argentíferos que con t r i 
buían ad valorem por p:-setas y'So, elevan aho
ra su tributación á pesetas 10. De modo que pa
ra favorecer estos productos compensando en 
ellos la baja de los cambios se lea suprime un, im
puesto; pero para que el favor resulte burlesco,' 
para que la lógica siga siendo juguete de los es
tadistas españoles;para que la fa'rsa resulte com
pleta .se re.s-í«Were el Arancel de exportación de 
1881, suspenso desde hace muchos años y aún 
dentro del actual ejercicio, y de este modo se 
7-e¿a_;a el derecho de exportación para nuestros 
productos ELETANDOLO para las galenas desde 5 
hasta i2'5o pesetas, y para los plomos a rgea t í -

*feros desde pesetas 7'5o hasta 10. Y esto p o r 
que han bajado los cambios del 35 por 100, y es 
patriótico compesHar el quebranto que esí baja 
ocasiona a l a producción peninsular . 

Contra un absurdo semejante, se h.in elevado 


